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Popayán, diecinueve (19) de mayo  de dos mil veintidós (2022)  

 
EXPEDIENTE:  190013333004 2022 00021 00  
ACTOR:  ISAIAS CANDELO (AGENCIADO)  

MARIA MERCEDES FLOREZ (AGENTE OFICIOSO)  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV  

ACCIÓN:  TUTELA  
AUTO:                         686 

 
 
 

INICIA INCIDENTE  
 
 
Mediante escrito recibido por este Despacho el día 18 de mayo de 2022 suscrito por la 
señora MARIA MERCEDES FLOREZ GRANJA identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.064.491.282 expedida en Timbiquí (C), obrando en calidad de agente oficioso del  privado 
de la libertad ISAIAS CANDELO MOSQUERA, se presenta solicitud de iniciar incidente 
desacato en contra de DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV por cuanto afirma que la entidad obligada en el fallo de tutela no ha 
dado cumplimiento a la orden del despacho, la cual fuera confirmada por el Tribunal 
Administrativo del Cauca en providencia del pasado 5 de mayo de 2022. 
 
La Sentencia Nº  021 del 25 de Febrero dos mil veintidós  (2022), resolvió: 

 
“PRIMERO.- TUTELAR el derecho fundamental de PETICION y DEBIDO PROCESO del 
señor ISAIAS CANDELO MOSQUERA, identificado con C.C. Nº 76.339.613 expedida en 
Timbiqui, vulnerado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, según las razones expuestas en la 
presente providencia.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR al DIRECTOR TÉCNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, 
proceda con el análisis, valoración y validación de los documentos consistentes en las 
historias clínicas presentadas por el actor como prueba de su discapacidad, para determinar 
si se encuentra en situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad descrita en el 
artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 que le permita ser priorizado.  
 
El acto administrativo deberá valorar para la exigencia de los requisitos de acreditación de 
discapacidad, su condición de privado de la libertad en el establecimiento penitenciario y 
carcelario de Popayán, teniendo en cuenta que la UARIV en respuesta suministrada indica 
que “En caso de no contar con el certificado en la forma antedicha, será válido como soporte 
de discapacidad la Epicrisis o resumen de historia clínica expedida por la EPS, que dé cuenta 
expresa de los datos personales de la víctima el diagnóstico o los diagnósticos médicos, la 
discapacidad y la categoría”.  
 
En el evento que la historia clínica aportada no contenga alguna información requerida 
legalmente, debe informarse al interno de manera expresa, clara y congruente con su 



                                                   
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092)8209563 

Email: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
condición de interno, cuál es la información faltante, con el fin de que se tramite lo pertinente 
por el interno en el servicio de salud del centro de reclusión.  
 
De considerarse la priorización por discapacidad, deberá informarse al señor ISAIAS 
CANDELO MOSQUERA, la fecha en que será efectuado el desembolso de la medida de 
indemnización administrativa a la que tiene derecho. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente la decisión tomada en esta providencia a las partes, 
en los términos del artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. La notificación se realizará al centro 
de reclusión, por intermedio del Director, y al correo señalado en la demanda.  
 
CUARTO: Remítase a la Honorable Corte Constitucional para lo de su cargo, si no fuere 
impugnada dentro de los tres días siguientes a su notificación.” 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado  por la señora MARIA MERCEDES FLOREZ GRANJA, 
en aplicación del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se iniciará incidente de desacato en 
contra del Doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO en calidad de Director Técnico para la 
REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV; por el presunto incumplimiento a la 
orden judicial contenida en la Sentencia  Nº 021 del 25 de Febrero dos mil veintidós  (2022), 
dentro del asunto en cita. 
 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.-INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO 
en calidad de Director Técnico para la REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, por  
el  presunto  incumplimiento  a  lo dispuesto por éste despacho en la 021 del 25 de Febrero 
dos mil veintidós  (2022). 
 
2.-CORRER  TRASLADO por  el  término  de tres (3)  días al Doctor ENRIQUE ARDILA 
FRANCO en calidad de Director Técnico para la REPARACIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – UARIV, para que ejerza su derecho a la defensa. 
 
3.-ADVERTIR al Doctor ENRIQUE ARDILA FRANCO en calidad de Director Técnico para 
la REPARACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV,  que  el  desacato  a  un  fallo  de Acción  
de  Tutela  podrá  hacerlo  acreedora sanciones de orden disciplinario y/o penal. 
 
4.-TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando 
aplicación en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991.5. 
 
5.-NOTIFÍQUESE este Auto al representante de la entidad accionada, como lo dispone el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Juez  
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